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operan en Melilla (nuevamente entre ellas figuran EULEN, S.A., CLECE S.A. y PILSA S.A.) y que 
empleaban a 567 trabajadores formaban parte de ASPEL.- 
 
TERCERO.-Que contra dicha sentencia anunció Recurso de Suplicación la parte demandante, recurso que 
formalizó  siendo impugnado de contrario. Recibidos los autos en este Tribunal se proveyó el pase de los 
mismos a ponente para su examen y resolución. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO: Por la asociación empresarial Asociación Profesional de Empresas de Limpieza se presentó 
demanda de impugnación del VII Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Ciudad de 
Melilla, que fue publicado en el BOME de fecha 7 de marzo de 2014, no obteniendo suerte favorable en la 
instancia, pues la sentencia recurrida desestima la demanda al haberse cumplido los requisitos de 
legitimación exigidos por los arts. 87 y 88 del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
SEGUNDO: Frente a la sentencia que desestimó la demanda interpuesta en impugnación de Convenio 
Colectivo, formula la asociación empresarial Asociación Profesional de Empresas de Limpieza demandante 
Recurso de Suplicación, articulando un motivo en el que interesa la revisión de hechos probados al amparo 
del art. 193.b de la Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora de la Jurisdicción social, y un motivo de 
censura jurídica en el que interesa el examen del derecho aplicado en la misma por el cauce procesal del 
art. 193.c) de la Ley adjetiva laboral al entender que infringe el art. 88.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995 
de 24 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
doctrina judicial que cita como las STS en Recurso 27/2009, 84/2008 y 111/2013, realizando diversas 
alegaciones y solicitando la estimación de la demanda y la declaración de la nulidad del VII Convenio 
Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Ciudad de Melilla, que fue publicado en el BOME de 
fecha 7 de marzo de 2014 . 
TERCERO:En el primer motivo que interesa la revisión fáctica pretende la parte recurrente la 
modificación del ordinal nº 2 de los hechos probados, con una redacción alternativa que propone, 
que se da por reproducida, que recoja que en la comisión negociadora de dicho Convenio Colectivo 
formó parte la asociación empresarial Asociación Profesional de Empresas de Limpieza (en adelante 
ASPEL) de ámbito nacional, estando presente un representante legal de Clece S.A. y Eulen S.A. que forman 
parte de la misma junto con Pilsa S.A., y en base a la documental obrante a los folios nº 240 a 242 y 290 a 
298. 
 
Es doctrina jurisprudencial consolidada la de que es al Juez de instancia, cuyo conocimiento directo del 
asunto garantiza el principio de inmediación del proceso laboral en instancia única y al no existir en el 
proceso laboral Recurso de apelación, a quien corresponde apreciar los elementos de convicción conforme 
a las amplias facultades que a tal fin le otorga el artículo 97.2 de la Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora 
de la Jurisdicción social, de manera tal que en el Recurso de suplicación, dado su carácter extraordinario, 
el Tribunal Superior no puede efectuar una nueva ponderación de la prueba, sino realizar un control de la 
legalidad de la sentencia recurrida en la medida que le sea pedido y sólo de excepcional manera puede 
hacer uso de la facultad de revisar las conclusiones fácticas, facultad reservada para cuando los 
documentos o pericias citados por el recurrente con arreglo al artículo 193.b) de la Ley Procesal Laboral 
pongan de manifiesto de manera patente e incuestionable el error en que el Juzgador a quo hubiera podido 
incurrir, y que para que prospere la revisión de hechos probados solicitada al amparo del artículo 193 b) de 
la Ley de Procedimiento Laboral deben concurrir los siguientes requisitos: 1) Que se señale con precisión 
cuál sea el hecho afirmado, negado u omitido, que el recurrente considere equivocado, contrario a lo 
acreditado o que conste con evidencia y no se haya incorporado al relato fáctico; 2) Que se ofrezca un texto 
alternativo concreto a figurar en la narración fáctica tildada de errónea, bien sustituyendo a algunos de sus 
puntos, bien complementándolos; 3) Que se citen pormenorizadamente los documentos o pericias de los 
que se estime se desprende la equivocación del juzgador, sin que sea dable admitir su invocación genérica, 
ni plantearse la revisión de cuestiones fácticas no discutidas a lo largo del proceso; 4) Que esos documentos 
o pericias pongan de manifiesto el error de manera clara, evidente, directa y patente, sin necesidad de 
acudir a conjeturas, suposiciones o argumentaciones más o menos lógicas, naturales y razonables; 5) Que 
la revisión pretendida sea trascendente a la parte dispositiva de la sentencia, con efectos modificadores de 
ésta, pues el principio de economía procesal impide incorporar hechos cuya inclusión a nada práctico 
conduciría. 
 
Y la revisión pretendida no cumple los expresados requisitos pues no llega a cumplir el de evidenciar por 
documental invocada de forma directa el error del juzgador con trascendencia a los fines del fallo como se 
verá, por lo que no puede ser acogida al prevalecer con arreglo a reiterada doctrina legal, la valoración de 
la prueba practicada realizada por la juez a quo, a cuyo libre y ponderado criterio corresponde como dispone 
el art. 97.2 de la Ley 36/2011 de 10 de octubre reguladora de la Jurisdicción social, pues dicha valoración, 
efectuada en uso de la facultad que le viene atribuida legalmente, debe ser respetada y mantenida, siempre 
y cuando no se demuestre el error padecido por el juzgador, no pudiéndose suplantar la apreciación 
valorativa de este último por la subjetiva del impugnante. 
 
Ello es así, pues no existe documento que evidencie el error del juzgador de manera clara y directa y patente 
y sin necesidad de acudir a conjeturas, suposiciones o argumentaciones más o menos lógicas, naturales y 

https://bomemelilla.es/

		2021-02-02T08:47:14+0100
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




